
NÚM. 45.- SÁBADO 21 DE AGOSTO’ DE r8S&.

Jaldin ©ficial
liiiiô^iaâîâ as líáaiíiúaA

Li^ Leyes y las dispoeieiones del Gobierno son oMiya- | 

fonos para la capital de provincia. deífL sue se piddican 
oficial) t.-nU en eÜa^ y rfesífe cwíro fiín^ de^p^ét para loa 
demás ¡natíos de la misma prOf^iicw, (Lift dh 3 os No- 
’UHIBg l.B 1881,)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es CóancBA : Un mes, 3 pesota». — TrimeRtre, 8,26.—Heis mases, 

18,60.—Un año, 33,
FuHRA DE córdoba: Un mes, 4 peseta.».— Tiimestre, 11,26,-Sois 

mepea, 22,50:—Un aflo, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLIC ATOpOB LOS DlAS, EXCEPTO LOS DUUIHGOB

Las L^yea, ürdettea y ««iwieífw inf ae- manden piAliear «i lo 
Boleti NRK Oficiai.b* se kan de remitir al Jefe político res- 
pectiw, por ctiÿo coiwfttcíe se pasarán ft los rdiiores de los 
mencionadíis periódicos. (Orubnkb na 2 os Abkil, db 3 y 21 
os Octubre dk 1851.)

^residjucia del Consejo de Ministros)

(Gaceta del din 20.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
1© (q. D. g.) y su Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su impor- 
tante salud en el Real Sitio de Ran Tl- 
defonso.

Gobierno Civil 
de la provincia do Córdoba.

Núm. 8.862.
PÓSITOS

En uso de las facuitadesque me com
peten, vengo en suspender la enajena
ción del trigo existente en las paneras 
fiel Pósito de Posadas, anunciada en 
subasta pública para el día 21 fiel ac
tual y hora de las doce del día en las 
Casas Capitulares de dicha villa, y cu
ya subasta está anunciada en el BoiK- 
TlN Oficial correspondiente al 17 del 
que rige.

Lo que se anuncia al público para la 
general inteligencia.

Córdoba 19 de Agosto do 1886.—El 
Gobernador, Anr/el Ürsitif.

Núm. 3.334.
SECCIÓN DE FOMENTO

HÚMERO DHL ESSEDIENTE; 1.81'0.

Por D. Manuel Enríquez, en nombre 
y representación de D, Maximiliano 
Í'rendemberg, se han presentado en ea- 
1^ Gobierno cinco escritos renunciando 
á las cinco minas que pertenecen á su 
representado y que se expresan á oon- 
fínuación. Y habiendo manifestado la 
Administración de contribuciones, en 
oficio de 12 de los actuales, que dichas 
boinas tienen satisfecho su respectivo 
Oanon de superficie, he dispuesto, en 
armonía con mi decreto de 31 de Julio 
anterior, declarar franco y registrable 
©1 terreno de las indicadas.

Lo que he dispuesto hacer público 
©n este periódico oficial para oonoci- 
toiento de aquellos á quienes pueda 
convenirles.

Córdoba 17 de Agosto de 1886,—El 
Gobernador, Angel Üreáie.

D, MftxiniiUaiioFientlwaibevg

MINAS NÚMERO MINERAL PERTENENCIAS TÉRMINO

2.120 Plomo.................. 12 Fuente Obejuna....AJOl 1 UUH.VJ

2.036 Idem..................... 4 Hornachuelos..........rvivtiAUU • * • * * * •

2.002 Tílí^tp. ....  ., 5 Idem..........................AUgUMW* ..........

2 003 Idem.................... 12 Idem..........................

Kmilia 2.*........ 2.189 ídem............. ...  .. 6 Fuente Obejuna....

Ei mismo.

El mÍRmo.

El niÍRino,

El mismo.

Dputación provlnciat de Córdoba. Rftyiiaión del primer reemplax,# 
de 1685.—Poseblance.

Núm. 3.3^2.

Ext mu te de los acuerdos adoptados por la 
Comisidu provincial en asuntos de quin
tas en MUS sesione.» dol 7, 13, 20 y 27 de 
Enero; 3, 10,17 y 24 ,de Febrero; 3, 10, 
17, 20 y 31 de Marzo; 1?, 2, 0, 7, 8,9,10,12, 
13,14, 15, ill, 17, ¡9, 20, 2«, 28, 29 y 30 de 
Abril; 1.", 3, 4, 5, 6, 7, 8,10, 11. 12, 13.14, 
15, 17,18, 19, 20. 21, 22, 24, 25, 20, 27. 2,8, 
29 y 81 de Mayo; 1®, 2, 4, 5,7,8, », 10, 11, 
12,10, 17, 18, 19, 21, 22, 23 25, 20,28 y 30 
de .Innio; l.^ 2, 3,5, », 7,8, 9,10,12,16,17, 
23, 24, 30 y 31 de Jallo de 1886.

(Continuación,) 

Sestión (1^ diá ÍT tic Afaga.
PiaSIDBNeiA OBI. 98. SABBOSO

Señores que asistieron;
Escribano, Puente, Muñoz Sepúl

veda, Cabrera del Valle, Cortés Ve- 
larde, Serrano Lora, Delgado; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó;

Revisión da 1863.—Pozoblanco.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 30; soldado condicional al 6; sol
dado, con recurso pendiente, al 49; pen
dientes de fallo definitivo al 66 y 69, y 
exclnídos de activo y en expectación 
de recibír su licencia absoluta al 23, 
por corto de talla, y al 36 por defecto 
físico.

Revisión ele 1884.—Pozoblanco.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á lo.s mozos múns. 23, 33 y 64, y 
excluidos temporalmente de activo, por 
cortos de talla, al 42, 63, 67. 69 y 60, y 
por defecto físico al 49.

Deolavar pondienU de fallo definili- 
vo al mozo nú». 40, y excluidos tempo
ral mente de activo, por defecto físico, 
al 3, 31, 3.} y 46, y por cortos de talla, 
al 8, 10, 16, 20, 38 y 41.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1886.—Pozobluneo,

Déclarai' pendientes do fallo defini
tivo á los mozos núms. 37, 46, 82 y 99.

Revisión de 1883.—AUftválidos.

Declarar excluido de activo y en 
expectación de recibir -su licencia ab- 
soluta, por corto de talla, al mozo nú
mero 2.

Revisión de 1884.—Akaraeejo».

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 4.

Revisión del segando reemplnzo 
da 1886,—Alcaracejos,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms, 4 y 9, y prevenir 
al Alcaide, remita con toda urgencia el 
acta de la revisión del segundo reem
plazo do 1885.

Bevisió» de 1888. —Do» Torres.

Declarar excluidos de activo y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por defecto físico, á los mozos 
núms, 4 y 9, y por corto de talla al 16.

Revisión de 188J.*-Dog Torres.

Declarar soldado condicional al mo
zo mím. 10, y excluidos temporalmente 
de activo, por defecto físico, al 8, y por 
«orto de talla, al 11.

SEMSTBADOB

Revisión dol primer veemplazo 
de 1885,—De» Turres.

9
Declarar soldado con recurso pen

diente al mozo núm. 2; soldado condi
cional al 10; pendiente.» de fallo defini
tive, al 11 y 28, y excluido temporal
mente de activo, por defecto físico, al 
8 y 28, y por cortos de talla, al 9 y 30,

Revisión del segundo Teeraplnzo 
de 1666.—Do.» Torre».

Declarar pendientes de fallo dofinití- 
tivo á los mozos núms. 7, 16 y 23,
Revisión de 1883.—Villanueva de t^irdoha.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm, ll;peñdionte de fallo definitivo al 
3, y excluidos de activo y en expecta
ción de recibir su licencia absoluta, por 
cortos de talla, al 6, 14 y 25, y por de
fecto físico al 7 y 10.
Revisión de 1884.—Villauneva de Córdolm.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 26;soldado condicional al 34;pen
dientes de fallo definitivo al 6, 14, 24, 
28, 29 y 54, y excluidos teinporahuante 
de activo por cortos de talla, al 13, 16, 
17 y 67.

Revisión del primor reemplazú 
de 131^.—Villnnueva de Córdoba.

Declarar recluta disponible, exceden
te de cupo, al mozo núm. 43¡ pendien
tes da fallo definitivo al 63 y 66, y ex
cluidos temporalmente de activo, por 
cortos de talla al 3, 57 y 63, y por de
fecto físico, ai 14.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1886, — Villanueva de Córdoha.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 36.
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Revieión de 1883,—Vil tanaeva del Duque.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 12, y excluido de ac
tivo y en expectación de recibir sn 
licencia absoluta, por corto de talla, 

. al 1.
Revisión de 1884,—Villanueva del Duque.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo ai mozo núm. 12.

Revisión del primer reemplazo 
de 1886. — Villanueva del Duque.

Declarar soldados condicionales á 
los mozos núms. 4 y 6, y pendientes de 
fallo d dfimtivo al 16.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1884, — Villanueva del Duque.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 21, y excluido tem
poralmente de activo, por defecto fí
sico, al 12.

Revisión de 1884.—Conquista.

Declarar excluidos temporalmente 
de activo, por corto de talla, al 1, y por 
defecto físico al 4.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1886.—Conquista.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al mozo nú
mero 3.

Revi.sión de 1883.—Torrecaiupo.

Declarar excluido de activo, y en ex
pectación de recibir su licencia absolu
ta, por corto de talla, al mozo núm. 12.

Revisión de 1884.—Torrcoainpo.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, al mozo núm. 13, por defecto fí
sico.

Revisión del primer reemplazo 
de 1886.—Torrecampu.

Declarar soldado dafinitivo, al mozo 
núm. 11, y pendientes de fallo definiti
vo, al 8, 10, 17 y 23.

Revisión del seg indo reemplazo , 
de 1886.—Torrecampo.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 10.

Revisión de 1883.—Pedroche.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 12, y pendientes de fallo definiti- 
vo al 3, 7 y8.

Revisión de 1884.—Pedroche.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos núms. 3, 6, 9 y 12.

Revisión del primer reemplazo 
de 1886.—Pedroche.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 10; soldado condicional al 3; re
cluta disponible, excedente de cupo, al 
14; pendiente de fallo definitivo al 16, 
y excluido temporalmente de activo, 
por corto de talla, al 4.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1886.—Pedroche.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 17.

Revisión de 1883.—Añora.

Declarar excluido de activo, y en ex
pectación de recibir sn licencia absolu
ta, por corto de talla, al mozo núm. 13.

Revisión de 1884.—Añora.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm, 2, y excluido temporalmente 
de activo, por defecto físico, al 6.

Revisión del primer reemplazo 
de 1865.—Guijo,

Declarar soldado definitivo ai mozo 
núm. 7, y excluidos temporalmente de 
activo, por defecto físico, al 2 y 6, y 
por corto de talla, al 1.

Icarios pueblos.

Declarar excluidos temporalmente de 
activo, por defecto físico, á los mozos 
núms. 17, de Castro del Río, del actual 
reemplazo; 8, de Fuente Obejuna, del 
segundo de 1886; 1, de Posadas, del de 
1884, y 3, de VillarsIto, del de 1883, 
que queda en expectación de recibir su 
licencia absoluta.

Con lo que terminó la í esión de este 
día. —El Vicepresidente, Rafael Barra- 
so.—El Secretario, Angel Mañi Casti- 
'ñeíra.

, Sesiím del día 18 de Mayo,

PHESTOBNCIA DBL SE. BAHEOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Cortés Velarde, 

Serrano Lora, Muñoz Sepúlveda, Ca
brera del Valle, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó;

Revisión dé 188.3.—Pal enei ana.

Declarar soldado condicional, al mo
zo núm, 2, y pendientes de fallo defini
tivo, al 12 y 17. •

Revisión del primer reemplazo 
de 1885,—Palenciana,

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 8, y excluido tempo
ralmente de activo, por corto de talla, 
al 13.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1886.— Palenciana.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo, á loa mozos núms, 18 y 21.

Revisión de 1883.—Izudjar.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 7, 36,40, 42, 45 
y 66; excluidos de activo, y en expec
tación de recibir su licencia absoluta, 
por defecto físico, al 26, y por corto de 
talla al 61.

Revisión de 1884.—Iznájar.

Declarar pendientes de fallo definiti
ve á los mozos núms, 7, 14, 20, 21, 37, 
44, 48, 49 y 62.

Revisión del primer reemplazo 
de 1886.—Iz 11 ijar.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 28, y pendientes defallo defini
tivo al 7, 14, 46, 49, 62 y 61,

Revisión del segundo reemplazo 
de 1886.—Iznájar.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 32, 61, 62, 63 
66, 2. 16, 33 y 74.

Revisión de 1883 y 1884 y primer reemplazo 
de 1885.—Benamejí.

i Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos núms. 38, 47 y 64, del 
reemplazo de 1883; 29, del de 1884; 6, 
8, 11 y 33, del primero de 1885, y ex
cluido temporalmente de activo, por 
corto de talla, ai 12, del mismo reem
plazo.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1886.—Benamejí.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 2, 33, 35 y 36, 
y excluido temporalmente de activo, 
por defecto físico, al 7.

Revisión do 188,3.—Rute.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo, á los mozosnúms. 6 y 61;6xcluídos 
de activo, y en expectación de recibir 
su licencia absoluta, por cortos de talla, 
al 48 y 68, y por defecto físico ai 34.

Revisión de 1884.—Rute.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 80, 86 y 99, y 
excluidos temporalmente de activo, por 
cortos de talla, al 27 y 46.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Rute.

Declarar soldado definitivo al mozo 
num. 83; soldados con recurso pendien
te, al 14 y 33; soldados condicionales, 
al 26 y 32; reclutas disponibles exce
dentes de cupo, ai 97, 95 y 99; pendien- 

l tes de fallo definitivo, al 6, 12, 31, 37, 
'46, 66, 69,80, 98, 107, 114, 116, 113 y 
119, y excluidos temporalmente de ac
tivo, po.r cortos de talla, al 4, 11, 22, 
23 y 68, y por defecto físico al 46.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo^ al mozo re
dimido núm. 3.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.-Rute.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo ¿los mozos núms. 6, 13, 15, 66, 91, 
7, 89,19, 68, 78, 86, 88 y 90.

INCIDENCIAS

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm, 10, do Santa Eufemia; soldado 
con recurso pendiente, al 4, de Belal- 
cázar; recluta con recurso pendiente, 
al 62, de Hinojosa; y excluidos tempo
ralmente de activo, por defecto físico, 
al 16, del mismo cupo, y 109, de Puente 
Genil.

Revisión del segundo reemplazo de 1886,

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm. 77, de Bujalance, y excluido tem
poralmente de activo, por defecto físi
co, al 95, de Cabra.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—^1 Secretario, Angel María Gasti- 
iíetra,

(Co/tti/maiii.)

------ ---------------

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Níim. 3 338.

D, Javier Sarga y Moreno, Adininistra- 
dor de Contribuciones y Rentan de esta 
provincia.

Hago saber: Que en providencia dei 
día de la fecha, he acordado proceder 
¿la venta en pública subasta de las 
minas canceladas á varios deudores ¿ 
la Hacienda por decreto del Sr. Gober
nador civil de esta provincia de fecha 
9 de Julio Último, las cuales se inser
tan en el Boletín Oficial de 20 del 
mismo, contra cuyos deudores se ins
truye expediente ejecutivo por descu
biertos de canon por superficie, y en 
su virtud tendrá lugar el primer rema
te ante mi Autoridad, en el local de las 
Casas Consistoriales de esta capital, el 
día 10 de Setiembre próximo y hora 
desde la una á las dos de su tarde, cuyas 
miuas con la valoración que se les ha 
dado y expresión de todas sus circuns
tancias, son las que á continuación se 
dirán:

Pts. Ctr

Una mina de plomo, perte
neciente á D. Alejandro
Marín, con el título de 
San Alejandro, sita en 
términos de Alcaracejos, 
compuesta de l&hectá- 
reas, ó sean 180.000 me
tros cuadrados, señalada 
en su expediente de re
gistro con el núm. 1.063; 
lindando por todos los 
vientos, con terrenos de 
D. Luis Sánchez; que pa
ga al año 180 pesetas, 
por lo que capitalizadas 
al 3 por 100, importa el 
tipo parala subasta 6.000 
pesetas.............................. 6.000,00

Otra miua de plomo, perte
neciente al mismo inte
resado, con el título la 
Imprevisiim, sita en igual 
tórmiuo,compuesta de 12 
hectáreas.ó sean 12)1.000 
metros ouadrado-s, seña
lada en su expediente 
con el mím. 722; lindan
te: al Norte, con el pue
blo de Alcaracejos; al 
Sur, con el río Cusnas; á 
Levante y Poniente, con 
camino viejo de Alcara
cejos; que paga al año 
120 pesetas, por lo que 
capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para 
la subasta 4,000 pesetas, 4.000,00

Otra mina perteneciente al 
mismo interesado, con el 
títulode San Carlos-, com
puesta de 12 hectáreas, 
ó sean 120,000 metros 
cuadrados, sita en igual 
término, señalada con el 
núm. 1.054; lindante por 
todos los vientos, con 
tierras de la dehesa del 
Fresnedoso; que paga al 
año 120 pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100,
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importa el tipo para la 
aubasta 4.000 pesetas.. .

Otra, mina de carbón, per- 
lennidente á D. Juan 
O'nevaa Rngález, con el 
titulo La L/tperimmu, sita 
nn el término de Belmez; 
i-ntnpnest.a de 40 beotá- 
’'pas, ó sean 4fKJ.000 me
tros cuadrados, señalada 
on el expediente con el 
num. 2-217; linda con las 
minas Cabesa ds Vaca, La 
(^rta, La Torcera Git ana- 
dina, Arntsiad ySania Jio- 
nalUi-, que paga al año 
160 pesetas; por lo que 
capitalizadas al 3por 100, 
importa el tipo para la 
aubasta 5,333 pesetas 33 
céntimos

Una demasía, perteneciente 
8,1 mismo interesado y en 
^gual término, coa el ti
tulo de Demasía á la Ls- 
pernma', compuesta de 
15,64Oinetros cuadrados, 
’^on el ndm. 2.343; linda 
entre las minas Lsjtet an- 
^ffi Cabeza dé Vaca, La 
Cuarta, La L’aroera, y La 
Granadina-, que paga al 
^ño 6 pesetas 25 cón- 
Omos, por lo que capit.a- 
bzades al 3 por 100, im
porta el tipo para la su
basta 280 pesetas 33 o¿n- 
timoa................................

Otra mina de plomo, perte- 
iieciente á D, Manuel 
Fernández Trejo, con el 
título de Dulcinea del Ta- 
^^^, sita en término de 
Belalcázar; compuesta de 
®e>8 hectáreas ó sean 
bO.OuO metros cuadrados, 
Señalada en an expedien
ce con el núm. 832; linda: 
P<jr el Norte y Este, con 
®1 vio Zújar; y al Oeste 
y Sur, con el ferrocarril 
•leí Almadén, que paga al 
“^Üo 60 pesetas, por lo 
que capitalizodaa al 3 por 
^00, importa el tipo para 
la subasta 2.000 pesetas, 

tí'a mina de plomo, perta- 
i^ecientG á D, Manuel 
helgado García, con el 
título de La Venas, cita 
“il igual término que la 
^uterior> compuesta de 12 
Hectáreas, ó sean 120.000 
tetros cuadrados con el 
^^m. 1.833; linda: al Nor- 
^ con Huerto de Galle 
Sos; al Este, con arroyo 
^e Caganchas; al Oeste, 
®oii camino del Oaatillo¡ 
*lúe paga al año 120 pe- 
®®tas, que oapi talizadaa ai 

por KX), importa el tipo 
P^^'a la subasta 4.000 
Pesetas

*^^ mina de plomo, perte
neciente á D. Saturnino 
gentes, con el título La 

oriosa, sita en término 
® Blaaquez, compuesta

Pta- Ots.

4.000.00

6.333,33

280,33

2,000,00

4.000,00

Pta. Ot».

de nueve hectáreas, ó
sésil 00.000 metros cua
drados, .señalada con el
núm. 1.043; lindante por
todos vientos con terre- 
uoy de Ana Gan asco, que
paga al año 00 pesetas,
por lo que capitalizada,s
al 3 por 100, importa el
tipo para la subasta 3.000
poseías................................ 3.000,00

Otra mina ile cobre, perte
neciente á D, Fernan
do Melcarejo y Valarino, 
con el titulo de La Estre
lla, sita en término de 
Córdoba, compuesta de 12 
hectáreas, ó sean 120.000
metros cuadrado.-), señala-, 
da con el núm. 2.091; lin
dante:' por Levante, Ca
sería de Cabrillana; Nor
te, dehesa de la Coneje
ra, Sur, Casería de San
Pablo, y Poniente, tie
rras de Francisco Rodrí
guez, que paga al año 120
pesetas, que capitaliza
das al 3 poi' 100, importa
el tipo para la, subasta
4,(XX} pesetsa..................... AÜ0Û,Ûü

Otra mina, perteneciente al
mismo interesado, de 
igual mineral y en el 
mismo término, con el tí
tulo de Elena, compues
ta de nueve hectáreas, ó 
sean 90.000 metros cua
drados, con el núm, 2.114;
linda: por Sur y Este, Ce
rro de Pedro López; Nor
te y Oeste, Cerro del Bu
jo; Nordeste, Cerro de la
Grulla, que paga al año 
90 pesetas, que capitali
zadas al 3 por KX), im
porta el tipo para la 8U^ 
basia 3.000 pesetas, ... 3,000,00

Otra mina de antimonio, 
perteneciente á D. Juan
Cuevas Regules, con el 
título de Trinidfid. sita 
en término de esta capi
tal, compuesta de 18 hec
táreas, ó sean 180,000 
metros cuadrados, con el 
núm. 2.038; que linda:
por Norte y Sur, propie
dad de la Sra. Duquesade 
Almodóvar; Oeste, Arro
yo Bamba, y Levante, mi
na Viohíía, que paga al 
año 180 pesetas, que ca
pitalizadas ai 3 por KX), 
importa el tipo pai’a la 
subasta 6.000 pesetas. . . 6.000.00

Otra mina de cobre, perte
neciente al mismo inte
resado y en igual térmi
no que la anterior, con el 
titulo de Júsefita, señala
da cm el núm. 2,346 y 
compuesta de 12 hectá
reas, ó sean 120.000 me
tros cuadrados; lindante: 
al Norte, Quehigo; Oes
te Cerro del Loro; Norte, 
Arroyo de la Alcubilla, 
y Levante, camino de

Ptf. Cts-

Trassierra, que paga al 
año 120 pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, 
importa el tipo para la .sua 
basta 4.000 pesetas. . . . 4,(X)u,(X)

Otra mina de plomo, perte
neciente á D. José Gon
zález Vázquez, con el tí
tulo del Solitario, sita en 
igual término á la an* 
terior, señalada con el 
núm. 2.139 y compuesta
de 24 hectáreas, ó sean 
240 000 metros cuadra
dos; linda; por Levante, 
mina Nuestra Señora de 
Gador, Sur, mina San Jo
sé, Norte y Oeste, terre
no franco, que paga al 
año 240 pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, 
import,a el tipo para la 
subasta 8.000 pesetas. . , . 8.000,00

Otra mina de aguas, perte
neciente á D. Manuel La
ra, con el titulo El Fénix, 
sita en igual término que 
la anterior, señalada con 
el núm. 717, compuesta 
de cinco hectáreas, ó sean 
50.000 metros cuadrados; 
linda por todos vientos 
con ten’enosde D. Rafael 
Losada, que paga al año 
20 pesetas, que capitali- 
das al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta 
666 pesetas 66 céntimos. 666,66 

Otra mina de plomo, perte- 
neeienteáD. Manual Ruiz 
del Portal, con el título 
de San Pedro, sita en 
igual término que la an
terior. compuesta de 12 
hectáreas, ó sean 120.000
metros cuadrados, seña
lada con el núm. 2.168;
lindante por todos vien
tos, con terrenos de Don 
Bemardino Garcia, que 
paga al año 120 pesetas,
que capitalizadas al3 por 
100, importa el tipo para 
la subasta 4.000 pesetas. 4.000,1X1

Otra miua de igual mine
ral, perteneciente á Dou 
Ramón Garcia Gastón, 
con el titulo de Dalia, si
ta en el término do Cór
doba, compuesta de 12 
hectáreas, ó sean 120.000 
metros cuadrados; linda: 
por Levante, Arroyo Pra
do HeiTcro; Norte, lagar 
de La Borres; Oeste, mi
na Víoleía, y Sur, tierra 
de Los Polluelos, señala
da con el núm. 1.999, que 
paga al año 120 pesota.s, 
que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para 
la subasta 4.000 pesetas. 4.000,00

Otra mina de antimonio, 
perteneciente al mismo 
interesado y en el mismo 
término que la anterior, 
con el título’de Fíoícht, "
compuesta de 12 hectá
reas, ó sean 120.000 me-

Püi. eta.

tros cuadrados, con el nú
mero 1.912; linda: por
Este, Arroyo Prado He
rrera; Norte, lagar deLos 
Borres; Oeste, urabraOba- 
zaba S. Roma de los Ca
brerizas, que paga al año 
120 pesetas, que capita
lizadas al 3 por KX), im
porta el tipo para la su
basta 4.000 peseta-s. ... 4.000,00-

Otra mina de hierro, pert-e- 
necieute á la SMiedad 
Córdoba, H/omyri^ y Com
pany, con el título (Sim 
ífU¿s,aitaen el mismo tér- 
minoquela an terior, com
puesta de 48 hectáreas, ó.
sean 480,000 metros cna-
tirados, señalada cou el 
núm, 969; linda: por Le
vante, dehesa de los Pra
dos; Sur, dehesa Trusco;
Poniente, tierra de la Po
rrada; Norte,lagar Valda- 
jetas; que paga al año 
192 pe-setas, que capitali
zadas ai 3 por 100 impor.
ta el tipo para la subasta 
6.400 pesetas...................... 6.400

Otra mina de igual mineral, 
perteneciente al mismo 
interesado, con el título
San Luis Seyundo, sita en 
el mismo término que la 
anterior; compuesta de 96 
hectáreas ó sean 960.000
metros cuadrados, señala
da con el núm, 1.362; lin
da: por Poniente,. mina
San LuiS', Este, cañada 
de la Culebra; Sur, cami
no de Córdoba; Norte la
gar de los Prados; que 
paga al año 384 pesetas,
que capitalizadas al 3por 
100 importa el tipo para 
la subasta 12.800 pesetas, 12.800

Otra miua de igual mineral, 
perteneciente al mismo 
interesado, con el título
San Luis Terrero, sita en 
el mismo término que la 
anterior, compuesta de 66 
liectáreas ó sean 56Ü.tXW)
metros cuadrado.^, seña
lada con el número 1745;
linda: Norte, mina San
Luis Seyundo', Poniente,
San Luis P-imero-, Sur, 
camino Valde las Huer
tas; Este, lagar de Vaoa,s;
que paga al año 224 pe
setas, que capitalizadas 
al 3 por 100, importa el
tipopara la subasta 7.466
pesetas 66 céntimos. . , 7.466,66

Otra mina de hierro, perte
neciente áD. Juan Goniu, 
con el título Manuela Se- 
yunda, oun el núm. 2.285, 
sita en término de esta 
capital, compuesta de 4 
hectáreas ó sean 40.000

' metres’ cuadrados; lin
dante por todos vientos 
con tieiTas del lagar de 
Vista Alegre, que paga 
al año 16 pesetas, por lo
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que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para 
la subasta 533 pesetas 33 
céntimos........................... 533,33

Otra mina de plomo, perte
neciente é D. Juan Vi
cente Hedo, con el titulo 
La Abuela, sita en térmi
no de Fuente Obejuna, 
con el núm. 1,460, com
puesta de 12 hectáreas* 
ó sean 120.000 metros 
cuadrados, que linda por 
todos vientos con dehesa 
de la Segoviana, y paga 
al afio 120 pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para 
la subasta 4.000 pesetas. 4.000

Otra de igual mineral, 
perteneciente á D. Juan 
Cuevas y Régules, con el 
titulo de Fuensanta, seña
lada con el núm. 2.219; 
sita en igdUl término y 
compuesta de' 16 hectá
reas ó seán 160.000 me
tros cuadradosj lida: por 
el Norte, con lagar de la
Mesta; Levante, dehesa 
de los Canónigos; SUr y 
Oeste, dehesa de la 01- 
guina, que paga al año 
160 pesetas, por lo que 
ha sido capitalizada en 
5.333 pesetas con 33 cén
timos................................ 6.333,33

Otra de mineral de cobré, 
perteneciente á Enrique 
Arellano Navajas, con el 
titulo de Jhwío, sita en 
el término que la ante
rior, coñ el núm. 2.263, 
compuesta dé 12 hectá
reas ó sean 120.600 me
tros cuadrados; linda: por 
el Norte; Cón los Zoíré- 
ro8¡ por el Stir, con dehe
sa de la Herréruelá; Es
te, dehéSíí de Valséqui- 
1108, y Oeste, cerro Vol- 
verde, que paga al año 
igual cantidad ó sean 
120 pesetas por lo que 
ha sido capitalizada en
4.000 pesetas.................... 4.000

Otra perteneciente al mis
mo deudor, de mineral 
cobre, con el título de 
Aldeand, sita én el mismo 
término, compuesta de 4 
hectáreas ó sean 40.000 
metros cuadrados, seña
lada coñ el núm. 2,272; 
linda: por el Norte, con 
los Zorreros; Sur, terre
nos de Luis García; al És
te, id, de Rafael Bau
tista, y al Oeste, dehesa 
de la Herreruela, que pa
ga al año 40 pesetas, por 
lo que ha sido capitaliza
da en 1.333 pesetas 33 
céntimos...................... 1.333,33

(Uoníitiwirá).

AYUNTAMIENTOS

Aguilar.

Núm. 3.345i

D. Nm'císo Carretero López, Alende cons
titucional ¿te esta ciudad.

Hago saber: Qué habiéndose termi
nado el repartimiento de* la contribu
ción territorial' del año económico de 
1886 á 87, queda expuesto al público 
por término de ooho días, coOtados 
desde esta fecha/ en las oficinas de es
tas Casas Capitulares, para que los 
contribuyentes sujetos á este impues
to, puedan examinar sus respetivas 
cuotas y reclamar cualquier error que 
se les hubiere inferido involantaría- 
mente al tiempo de practioarle la liqui
dación corréspondiente; en la inteli
gencia que finado dicho plazo, no será 
oída su gestión por justa que sea.

Y pora que llegue á' conocimiento 
de todos se publica y fija en Agui
lar á 17 de Agosto de 18^. —Narciso 
Carretero. — Manuel Lucena y Cas
tilla.

Btázquex.
Núm. 3.349.

D. José Camacho y Sánchez, Alcalde cans- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose termi
nado el reparto de consumos cereales 
y sal, formado por la Junta correspon
diente, para el presente ejercicio eco
nómico de 1886-87, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
por término de ooho días hábiles, á fin 
de que durante dicho plazo puedan ha
cer las reclamaciones qüe procedan.

Blázquez á 18 de Agosto de 1886.— 
José Camacho.—Por su mandado, el 
Secretario, Joaquín Peña.

—*M**«á^

Montemayor.

Núm. 3.348,

D. Salvador Cea-mona Gómez, Alcalde 
constUucioñál de esta villa.

Hago saber: Que concluido en borra
dor por la Junta de consumos, el re
partimiento del presente año econó
mico de 1886 á 87, queda expuesto al 
{ úblico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 días, á con
tar desde esta fecha, durante cuyo pla
zo podrán examiaarlo los contribuyen
tes en él comprendidos, y aducir las 
reclamaciones que estimen proceden
tes; en la inteligencia que si no lo ve
rifican en el término prefijado no se
rán atendidas las que presenten.

Y para que llegue á conocimiento 
del público se fija el presente en Mon
temayor á 15 de Agosto de 1886.—Sal
vador Carmona.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba-.
Núm. oslad.

RROUialTORTA

D, liicardo Aluñoz Delgado, Jaez de ins- 
truedón de este distinto.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á tres desconocidos, cuya.s señas 
abajo se expresan, que en la noche del 
27 de Julio último robaron á D. San
tiago Braillard, en la carretera de Tras- 
sierra, próximo á la Estación de los 
Ferrocarriles, los objetos que también 
abajo se expresarán, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la pu
blicación de la presente en los periódi
cos oficiales, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de Pedregosa, 
núm. 1, para contestar á loa cargos que' 
les resultan en la causa criminal que 
instruyo con motivo de dicho robo.

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades así civiles como militares y 
demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y presentación en 
este Juzgado de expresados indivi
duos, así como de los objetos robados 
y de las personas en cuyo poder se en
cuentren.

Nefias de los ¿lesconoci¿los. — Un hom
bre, de estatura regular, moreno, con 
barba corta, y otro, pequeño de cuerpo, 
también con barba corta, y ambos con 
trajes oscuros azulados, siendo el últi
mo al parecer gitano, y otro hombre, 
alto, vestido de claro.

Sefios de los objetos robadas.—'Un& car
tera de piel de puerco, con dos bolsas 
grandes y otras dos pequeñas pora se
llos, forrada de .seda verde, con unas 
cuantas hoja.s blancas para apuntes, 
que contenía un billete de 100 pesetas, 
dos cédulas personales de D. Santiago 
Braillard y un lapicero delgado de oro, 
que en la extremidad tenía un sellito 
de piedra.

Un reloj de acero oxidado, con la 
manecilla de oro y la esfera blanca y 
en ella la inscripción “Bachomied.,,

Una cadena da oro, de un solo ra
mal, formado por tres cordoncites, con 
dos pasadores con piedras que tenía co
mo dijes.

Una brújula de oro, con cristal por 
ambos lados, y un lapicero de metal 
amarillo y blanco.

Un porta monedas de piel de coco
drilo, con váriás bolsas, y contenía dos 
llaves pequeñas, una moneda de 5 du
ros, dos de 6 pesetas y cinco ó seis de 
una, y dos billetes de banco dé cinco 
duros.

Un bastón, imitación de Cáfia, claro, 
con manchas oscuras, sin puño ni re
gatón.

Dado en Córdoba á 14 de Agosto de 
1886.—Ricardo Muñoz,—El Secreta
rio, Licenciado J. Antonio Montero.

Núm. 8.338.

EDICTO

D, Ricardo Muñoz y Delgado, .Juez de 
instmedón de este ditriio.
Por el presente se cita y llama á don 

Ramón Cástellón Prieto, veeino do Jo-

re®-de la Frontera, en la calle de la 
Cruz Vieja, núm. 6, ignorándose su ac
tual paradero, para que en el térmico 
de 10 días, á eontar deáde la inserción 
del presente en los' Bolctiw^ Ofichdes 
de esta provincia, de la de Ciidíz y tic- 
ceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, situado en la calle Pedrego
sa, núm. 1, para declarar en causa 
que se sigue por hurto de dinero, 
prendas y alhajas de la propiedad Í^ 
dicho señor; bago apercibimiento qo® 
de no comparecer, le parará el pun^'' 
cio á que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 13 de Agosto 
de 1886.—Ricardo Muñoz.—El SecrO' 
tarie, Licenciado J. Antonio Montero-

Ai me tt (Ir a l B j 0:

Núm. 3.321.

CÉDULA DB EMPLAZAMIENTO

El Sr. D. Bartolomé Gutiérrezy i^^_ 
cía. Juez de instrucción de esta/ciada 
y su partido. En providencia dictad* 
en esta fecha en el sumario seguido é® 
este Juzgado por robo de caballón*® 
de la propiedad da D. Wenceslao Olo* 
y Pantoja, contra José Jiménez da 1°® 
Reyes y José de los Reyes y Plantó®' 
vecinos de Córdoba, ha acordado so ^® 
emplace por medio de la presente d®® 
se fijará eu loa sitioepúblicos de oostut® 
bre de esta localidad y Córdoba^ é 1® 
sertará en la Gaceta de Madrid y S^^ 
nes oficiales de Córdoba y esta previ® 
cía, para que ene! término de 10 dií^^ 
contados desdeelsiguienta al enq'ua t^ 
ga lugar su inserción en la í7acéí« *®^'®^ 
citada, comparezcan ante la Audio®^ 
de lo criminal de esta oircunscripéi°^ 
á nombrar ProcuTador y Almgade Q®^ 
les represente y defienda en dicho ® 
mario; apercibidos que de no venu®* 
lo, se les nombrarán de oficio.

Y para qué sirva de cédula dé o®^ 
plazamiento ea forma, extiendo 1» Pj® 
sente que firmo con el V." B." del so 
Juez en Almendralejo á 6 de Ag°®_^ 
de 1886.—V.’ B.°—El Juez de instr® 
oión, Bartolomé Gutiérrez.—El act®* 
rió, Pablo, Sánohea Calderos.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este B°® 
TÍN (Cosa Socorro Hospicio) eX^s 
ejemplares de la Ley de Recltltal"!®”^^ 
y Reemplazo del Ejército, adidé®® 
con el Reglamento para la declar®^^^^^ 
de exenciones, Cuadro de Ínutílid* 
fieicaa que eximen del servicio mi' ^^ 
y Circulares de 11 de Julio y I® ^ 
Agosto de 1886, pertinentes al te^

asunto.
Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMPKBNTA PBOTIMOIAL (CASA 80O0KB0 flO*r 

iuriO da N, Hirtuli*.
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